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JUAN LUIS HERNÁNDEZ-GIL MANCHA 

Notario 
  

    

“Calle Pamfo, Y 

28250 — Torrelodones ( Madrid ) 
Tel: 91 859 5777 Fax: 91 8594174 | 

  
  

NÚMERO DOS MIL SEISCIENTOS ONCE === 

ESCRITURA DE PODER GENERAL, -———=—==rnnoenmmm=- 

En Torrelodones, mi residencia, a veintiséis de 

noviembre de dos mil dieciocho. =--=o=encoccasncoconoornocooo 

Ante mí, JUAN LUIS HERNANDEZ-GIL MANCHA, 

  Notario del Ilustre Colegio de Madrid, ---- 

1 

INTERVIENE: En nombre y representación de la 3 

mercantil de nacionalidad española Hamada en nombre y p 

representación de la mercantil de nacionalidad española ' 

denominada “SEMAICA TOOLS, S.L.”, con domicilio social l í 

en Madrid (28010-España), Calle Monte Esquinza número | 

30, bajo izquierda; constituida por tiempo indefinido bajo la 

denominación de “MARINA DIRECTORCHIP, S.L.”, en : 

escritura autorizada por mí, el suscrito Notario, el día 1 de | 

octubre de 2018, con el número 2134 de protocolo. Inscrita 
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en el Registro Mercantil de Madrid, en el tomo 38.256, libro 

O, follo 160, sección 84, hoja número M-680716, inscripción 

Con C.I.F. número B88204367. -oorommaarnrma=meme- 

Constituye su objeto social: la importación, exportación, 

representación, distribución y comercialización de toda clase 

de maquinarias, equipos, vehículos, productos elaborados, 

semielaborados, materias primas, o servicios que sean 

lícitos y permitidos o no prohibidos por la Ley, para las 

siguientes industrias: petróleo, gas, minas, petroquímica, 

generación eléctrica, sector energético en general vinculado 

a recursos naturales renovables y no renovables, -o.=o=====-=- 

Ejerce esta representación en virtud del nombramiento 

como persona física representante del Administrador Único 

de la representada qué es la entidad “DIRECTORSHIP 

CIBELES, S.L.”, (de nacionalidad española, con N.1.F. 

número B-86656014, domiciliada en 28010-Madrid, calle 

Monte Esquinza, número 30, bajo izquierda; constituida en 

virtud de escritura autorizada por el Notario de Madrid Don 

Antonio de la Esperanza Rodríguez, el día 7 de febrero de 

2.013, con el número 581 de protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, tomo 30.782, folio 14, sección 

8a, hoja M-553.956), Dicho nombramiento como 

Administrador Único (y el compareciente su persona física 
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representante) resulta de la propia escritura constitutiva 

cuya copia autorizada, debidamente inscrita, me exhibe y 

AR VURIV O. rr 

El señor compareciente me asegura la vigencia e 

ilimitación de su representación, así como que la 

personalidad jurídica de su representada no ha variado y 

tiene, a mi juicio, facultades representativas suficientes para 

el Ptorgamiento de la presente escritura de Poder Genera). -- 

10/2010 de 28 de abril, el compareciente manifiesta que 

dicha sociedad no tienen ningún titular real que ostente más 
a
 

7
 

del 25% del capital social remitiendo, por tanto, dicha 
A
A
 

identificación al órgano administrativo de la entidad que ha 

quedado reseñado en esta escritura. .ooorosns=nore=no=onmummma 

Le identifico por su D.N.I., que me exhibe, y tiene, a mi 

juicio, en el concepto en el que interviene, la capacidad legal 

necesaria para otorgar la presente escritura de PODER - 

GENERAL, y a tal efecto, -nuurreerrrrnrranononccccnloma 

     



  

  

Que en nombre y representación de la Compañía 

Mercantil “SEMAICA TOOLS, S.L.”, CONFIERE PODER, tan 

  

amplio y bastante como en Derecho se requiera O sea 

menester, a favor de DON ESTEBAN GONZALO SEVILLA 

QUINTANA, ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula 

de ciudadanía ecuatoriana número 170421836-9, con 

domicilio en Ave. Colón No. 1480 y 9 de Octubre, Edificio 

Paco, Gto Piso, Quito — Ecuador, para que en nombre y 

Pepresentación de la mercantil poderdante, pueda ejercitar, 

las siguientes, rre nm 

A FACULTADES -====cumonanacea 

1.- Establecer una sucursal de la Sociedad en Ecuador 

(la “Sucursal”), con el mismo objeto de la Compañía y en 

esa medida para llevar a cabo cualquier procedimiento legal 

y presentar cualquier solicitud que se puede requerir bajo la 

Ley ecuatoriana. Esto incluye que tome todas las acciones 

necesarias y firme cualquier documento requerido para 

perfeccionar el registro y apertura de la Sucursal en 

ECUAdO.. o 

2.- Actuar como representante legal de la Sucursal con 

todos los poderes requeridos por la Ley ecuatoriana. 

Incluido, pero sin limitarse a cumplir con las obligaclones 

contraídas, firmar cualquier contrato y otros actos judiciales, 

realizar por y en nombre de la Compañía todas las acciones 

EUROPA 4 
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y transacciones legales que se deben realizar y aplicar 

dentro del territorio nacional de la República del Ecuador y 

contestar reclamos y demandas judiciales. -———"—==ntammmen= 

3.- Por el presente, al Apoderado se le otorga las 

facultades necesarias bajo los artículos 6 y 415 de la Ley de 

Compañías, así como las que se establecen en el artículo 43 

del código Orgánico General de Procesos del Ecuador, ------- 

DÉ acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías del 

/ 
Ecuador, el Apoderado actuando por y en nombre de la 

  

Compañía deberá asumir toda la autoridad otorgada a los 

A e apoderados tal como se establece en el artículo 43 del 

Código Orgánico General de Procesos del Ecuador, 

Incluyendo la autoridad para presentar y contestar 

demandas, entregar pruebas y para oponerse a juramentos 

de contrapartes para recibir o tomar posesión de los bienes 

en litigio, y recíbir pagos y dar comprobantes para los 

mismos. Esta autoridad podrá ser ejercida ante cualquier 

corte, tribunal o autoridad administrativa. oo o=----- 

4.- El poder es otorgado por tiempo indefinido, sin 

embargo, la Sociedad puede terminar este poder a su propia 
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voluntad siguiendo lo requerldo por la Ley ecuatoriana. l 

Manifiesta, además, el compareciente que han obtenido NS 

autorización del apoderado para hacer conster en el 

presente documento sus datos personales, relevando ai 

infrascrito Notario de cualquier responsabilidad al respecto. 

Así lo dice y otorga y, leída esta escritura por el 

compareciente, porque así lo solicita después de ser 

advertido de la opción del artículo 193 del Reglamento 

Notarial, y manifestando haber quedado debidamente 

informado de su contenido por la lectura que ha practicado 

y por mis explicaciones verbales, sobre el contenido y 

alcance de esta escritura, la encuentra conforme, presta su 

libre consentimiento, se ratifica en su contenido y firma. ---- 

Identifico al señor compareciente por su documento de 

identidad antes consignado, constando sus circunstancias 

personales según resulta de sus manifestaciones, quedando 

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en 

esta Notaría, los cuales son necesarios para el cumplimiento 

de las obligaciones legales del ejercicio dela función 

pública notarial, conforme a lo previsto en 

la normativa prevista en la legislación notarial, de 

prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, en su 

EUROPA 6 
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caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio 

jurídico documentado. La comunicación de los datos 

personales es un requisito legal, encontrándose el 

otorgante obligado a facilitar los datos personales, y 

estando informado de que la consecuencia de no facilitar 

tales datos es que no sería posible autorizar o intervenir el 

presente documento público. Sus datos se conservarán con 

, carácler CONÍdenCIa!, oooooncancccncniccanamo— 

  

   SN La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la 

Á normativa para autorizar el presente documento, su 

facturación, seguimiento posterior y las funciones propias 

de la actividad notarial de obligado cumplimiento, de las que 

pueden derivarse la existencia de decisiones automatizadas, 

autorizadas por la Ley, adoptadas por las Administraciones 

Públicas y entidades cesionarias autorizadas por Ley, 

incluida la elaboración de perfiles precisos para la 

prevención e investigación por las autoridades competentes 

del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. --- 

El notario realizará las cesiones de dichos datos que 

sean de obligado cumplimiento a las Administraciones 

EUROPA 7 

   



  

   Los datos proporcionados se conservarán durante los 

años necesarios para cumplir con las obligaciones legales 

del Notario o quien le sustituya O SUCEda. + oonrnrnacananmm a 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento 

por correo postal ante la Notaría autorizante, sita en 

Torrelodones (28250-Madrid), calle Triunfo número 2. 

Asimismo, y tiene el derecho a presentar una reclamación 

ante una autoridad de CONtrol. -—===e=morammmeneamanemanrnmmmaa 

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 

diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (o la 

Ley que la sustituya) y su normativa de desarrollo, y el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 

Y yo, el Notario, que hice las reservas y advertencias 

legales doy fe, de todo lo contenido en este instrumento 

 



  

EH2841770 

30/2018 

público, que ha sido redactado conforme a la legislación 

vígente y queda extendido en cinco folios de papel exclusivo 

para documentos notariales, números el presente y los 

cuatro anteriores en orden correlativo ascendente, ----===--=- 

Está la firma del compareciente. Signado, firmado y rubricado: 

JUAN LUIS HERNÁNDEZ-GIL MANCHA. Está el sello de la notaría. ——— 

Es COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL que, con 

el número al principio indicado, obra en mí protocolo general donde 
sBnoto su extracción, y a instancia de LA SOCIEDAD PODERDANTE, 
E esta/copia, en mi residencia, a veintisiete de noviembre de dos 
to -  mibdiéciogho, en cinco follos de papel de timbre del Estado para 

   
             

  

   

  

E A UTE tos notariales el presente y los cuatro anteriores en orden 
Ne E rel ivo descendente, Y yo, el notario; Hoy fe. oran 
ORAR : 

e PE PÚBLICA 
, NOVABIAL    
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=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR El. ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 
Este folto ha quedada unido con el sello de este Nustre Colegio Notarial a ta Copra Autorizada del mstrumento público del protocalo de 
O Juan Lus Hernández-Gil Mancha 
Notañode Torrelodones 
eta 26/11/2018 con el número 2611 de su prolacolo 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Maye du 5 octobre 1961) 

ESPAÑA 
    

  

Country / Pays: 

    

El presente , documento público 
This pubtic document / Le presen! acte publica 

  

  

2 ha sido firmado por D. Juan Luis Hernández-Gil Mancha 
has been signed by 
atte + signé par 

  

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agssant en qualité de 

Y. y está revestido del sello / timbre de SUNOTARÍA 
bears the seai/ stamp of 

estrevétu du sceau / timbre de 

  

      

    

     

Certificado 
/ Certified / Altesté 

Aa — 16. el dia. 03/12/2018 
A the/le 

  

  

   

Don La tos 
Firma delegada del Decano 

  

    
  Esta Apostilla certifica úmcamente la autenticidad de a firma, la calidad en que el signatario del documento haya aciuado y, en su caso, la 

Identidad del sello o timbre det que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válida el uso de esta Apostilla en España] 
[Esta Apostila se puede verificar en la direccion siguiente, htps:/sede.mjusticia gob.esferegister] 

:ódigo de venficación de la Apostilla:NA: Bylr- Dkde> -VPLY-B3mi 

"Tis Apostto only corts the suert ofiho signals and e capaci ol e person ao has agrede puble documeni, and, ntre opyrepaale, 
he ideniity oftho seal or stamp whch the public document bears 

Tis Apostile daes mat cestily (he content ol hs document far wbnch was 1ssued. 

[This Apostitexnol vals for use anywhere viu Spas] 

  

    
    

MS (To verily he sssuance ol Ius Aposlile, see hulpslsedesjusicia.gob.esteregisien 
ye Venficallon Code of (ho Aposille:NA,Bylr DKDeVPLY-B3mu 

£ Celia Apasille testo unguemenl 

  

donne sceau 0u limbre don! cel ncte public est ea 

Celle Apostile ne certifi pas te canienu deY'acle poustequel ello a St énmse. 

¡Cutisaton do carte Apostl Yes pas valabte en au Espagre ] 
(Celta Aposille peut ótie vénfiés a Vadresso sunante hilas tsega.musticaia gob.estoregister) 

Code de verication de PApostile NA Bylr DKDEYPLY E3me


